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to refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los si-
guientes recargos:

— Durante el primer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 3 por 100.

— Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 5 por 100.

— Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 10 por 100.

— A partir del cuarto mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 20 por 100.

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se
haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emi-
tirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se ini-
ciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el artículo 33.2 del
Real Decreto 625/1985.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71
del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Ofi-
cial del Estado” número 86, de 11 de abril), podrán interponer, ante
esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional
social dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedien-
tes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Em-
pleo Estatal.

ANEXO

Interesado. — DNI. — Expediente. — Importe. — Tipo de recargo. —
Importe con recargo. — Período. — Motivo

García Molina, Víctor Manuel. — 33.526.993. —
0800003684. — 9.145,38 euros. — 3 por 100. — 9.419,74 euros. —
Del 10 de agosto al 30 de diciembre de 2004. — Pago único soc. la-
boral Real Decreto Legislativo de 1 de mayo de 2002.

García Molina, Víctor Manuel. — 33.526.993. —
0800003684. — 9.145,38 euros. — 5 por 100. — 9.602,65 euros. —
Del 10 de agosto al 30 de diciembre de 2004. — Pago único soc. la-
boral Real Decreto Legislativo de 1 de mayo de 2002.

García Molina, Víctor Manuel. — 33.526.993. —
0800003684. — 9.145,38 euros. — 10 por 100. — 10.059,92
euros. — Del 10 de agosto al 30 de diciembre de 2004. — Pago úni-
co soc. laboral Real Decreto Legislativo de 1 de mayo de 2002.

García Molina, Víctor Manuel. — 33.526.993. —
0800003684. — 9.145,38 euros. — 20 por 100. — 10.974,46
euros. — Del 10 de agosto al 30 de diciembre de 2004. — Pago úni-
co soc. laboral Real Decreto Legislativo de 1 de mayo de 2002.

Madrid, a 8 de abril de 2009.—La directora provincial, PD, la sub-
directora provincial de Prestaciones, María Jesús Zapatero Ponte.

(D. G.—130) (02/5.414/09)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto de Empleo
Servicio Público de Empleo Estatal

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA
DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO DE ACUERDO

CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/1992

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en ex-
pedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo, declaran-
do la obligación de los interesados que se relacionan de reintegrar
las cantidades percibidas indebidamente por los motivos y períodos
que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse
practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, advirtiéndoles de que, de conformi-
dad con lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decre-
to 625/1985, disponen de treinta días para reintegrar dicha cantidad,
que podrán efectuar en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943
del “Banco Santander Central Hispano” (BSCH), a nombre del Servi-
cio Público de Empleo Estatal.

También podrán solicitar el pago aplazado o fraccionado de la
cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente
devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún
momento beneficiario de prestaciones, se procederá a realizar su
compensación con la prestación, según se establece en el artículo 34
del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamien-
to o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización del
plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se in-
crementará, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.2 del tex-
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los si-
guientes recargos:

— Durante el primer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 3 por 100.

— Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 5 por 100.

— Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 10 por 100.

— A partir del cuarto mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 20 por 100.

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se
haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emi-
tirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se ini-
ciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el artículo 33.2 del
Real Decreto 625/1985.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71
del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Ofi-
cial del Estado” número 86, de 11 de abril), podrán interponer, ante
esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional
social dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedien-
tes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Em-
pleo Estatal.

ANEXO

Interesado. — DNI. — Expediente. — Importe. — Tipo de recargo. —
Importe con recargo. — Período. — Motivo

García Cebeiro, Antonio Manuel. — 33.293.515. —
0800003707. — 691,97 euros. — 3 por 100. — 712,73 euros. —
Del 5 al 30 de agosto de 2004. — Demanda en baja tras sanción.

García Cebeiro, Antonio Manuel. — 33.293.515. —
0800003707. — 691,97 euros. — 5 por 100. — 726,57 euros. —
Del 5 de agosto al 30 de agosto de 2004. — Demanda en baja tras
sanción.

García Cebeiro, Antonio Manuel. — 33.293.515. —
0800003707. — 691,97 euros. — 10 por 100. — 761,17 euros. —
Del 5 de agosto al 30 de agosto de 2004. — Demanda en baja tras
sanción.

García Cebeiro, Antonio Manuel. — 33.293.515. —
0800003707. — 691,97 euros. — 20 por 100. — 830,36 euros. —
Del 5 de agosto al 30 de agosto de 2004. — Demanda en baja tras
sanción.

Hag Hamdo Anfalis, Amal. — 47.496.798. — 0800003685. —
10.789,69 euros. — 3 por 100. — 11.113,38 euros. — Del 1 de ene-
ro al 30 de diciembre de 2007. — Pago único soc. laboral Real De-
creto Legislativo de 1 de mayo de 2002.

Hag Hamdo Anfalis, Amal. — 47.496.798. — 0800003685. —
10.789,69 euros. — 5 por 100. — 11.329,17 euros. — Del 1 de ene-
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ro al 30 de diciembre de 2007. — Pago único soc. laboral Real De-
creto Legislativo de 1 de mayo de 2002.

Hag Hamdo Anfalis, Amal. — 47.496.798. — 0800003685. —
10.789,69 euros. — 10 por 100. — 11.868,66 euros. — Del 1 de
enero al 30 de diciembre de 2007. — Pago único soc. laboral Real
Decreto Legislativo de 1 de mayo de 2002.

Hag Hamdo Anfalis, Amal. — 47.496.798. — 0800003685. —
10.789,69 euros. — 20 por 100. — 12.947,63 euros. — Del 1 de
enero al 30 de diciembre de 2007. — Pago único soc. laboral Real
Decreto Legislativo de 1 de mayo de 2002.

Jerez Fernández, José Vicente. — 50.973.497. — 0800003703. —
2.204,31 euros. — 3 por 100. — 2.270,44 euros. — Del 3 de octubre
de 2007 al 2 de enero de 2008. — P. único aut. no minusválido
Ley 45/2002.

Jerez Fernández, José Vicente. — 50.973.497. — 0800003703. —
2.204,31 euros. — 5 por 100. — 2.314,53 euros. — Del 3 de octubre
de 2007 al 2 de enero de 2008. — P. único aut. no minusválido
Ley 45/2002.

Jerez Fernández, José Vicente. — 50.973.497. — 0800003703. —
2.204,31 euros. — 10 por 100. — 2.424,74 euros. — Del 3 de octu-
bre de 2007 al 2 de enero de 2008. — P. único aut. no minusválido
Ley 45/2002.

Jerez Fernández, José Vicente. — 50.973.497. — 0800003703. —
2.204,31 euros. — 20 por 100. — 2.645,17 euros. — Del 3 de octu-
bre de 2007 al 2 de enero de 2008. — P. único aut. no minusválido
Ley 45/2002.

Montiel, Ludovic. — 3.005.399. — 0800003720. — 788,59
euros. — 3 por 100. — 812,25 euros. — Del 3 al 30 de agosto
de 2004. — Demanda en baja tras sanción.

Montiel, Ludovic. — 3.005.399. — 0800003720. — 788,59
euros. — 5 por 100. — 828,02 euros. — Del 3 al 30 de agosto
de 2004. — Demanda en baja tras sanción.

Montiel, Ludovic. — 3.005.399. — 0800003720. — 788,59
euros. — 10 por 100. — 867,45 euros. — Del 3 al 30 de agosto
de 2004. — Demanda en baja tras sanción.

Montiel, Ludovic. — 3.005.399. — 0800003720. — 788,59
euros. — 20 por 100. — 946,31 euros. — Del 3 al 30 de agosto
de 2004. — Demanda en baja tras sanción.

Romero Sánchez, Juan M. — 7.222.275. — 0800003693. —
3.686,85 euros. — 3 por 100. — 3.797,46 euros. — Del 1 de enero
al 3 de abril de 2008. — P. único aut. no minusválido Ley 45/2002.

Romero Sánchez, Juan M. — 7.222.275. — 0800003693. —
3.686,85 euros. — 5 por 100. — 3.871,19 euros. — Del 1 de enero
al 3 de abril de 2008. — P. único aut. no minusválido Ley 45/2002.

Romero Sánchez, Juan M. — 7.222.275. — 0800003693. —
3.686,85 euros. — 10 por 100. — 4.055,54 euros. — Del 1 de enero
al 3 de abril de 2008. — P. único aut. no minusválido Ley 45/2002.

Romero Sánchez, Juan M. — 7.222.275. — 0800003693. —
3.686,85 euros. — 20 por 100. — 4.424,22 euros. — Del 1 de enero
al 3 de abril de 2008. — P. único aut. no minusválido Ley 45/2002.

Madrid, a 6 de abril de 2009.—La directora provincial, PD, la sub-
directora provincial de Prestaciones, María Jesús Zapatero Ponte.

(D. G.—129) (02/5.415/09)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto de Empleo

Servicio Público de Empleo Estatal

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA
DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO DE ACUERDO

CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/1992

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en ex-
pedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo, declaran-
do la obligación de los interesados que se relacionan de reintegrar
las cantidades percibidas indebidamente por los motivos y períodos
que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse
practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, advirtiéndoles de que, de conformi-
dad con lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decre-
to 625/1985, disponen de treinta días para reintegrar dicha cantidad,
que podrán efectuar en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943
del “Banco Santander Central Hispano” (BSCH), a nombre del Servi-
cio Público de Empleo Estatal.

También podrán solicitar el pago aplazado o fraccionado de la
cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente
devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún
momento beneficiario de prestaciones, se procederá a realizar su
compensación con la prestación, según se establece en el artículo 34
del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamien-
to o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización del
plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se in-
crementará, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.2 del tex-
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los si-
guientes recargos:

— Durante el primer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 3 por 100.

— Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 5 por 100.

— Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 10 por 100.

— A partir del cuarto mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 20 por 100.

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se
haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emi-
tirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se ini-
ciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el artículo 33.2 del
Real Decreto 625/1985.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71
del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Ofi-
cial del Estado” número 86, de 11 de abril), podrán interponer, ante
esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional
social dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedien-
tes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Em-
pleo Estatal.

ANEXO

Interesado. — DNI. — Expediente. — Importe. — Tipo de recargo. —
Importe con recargo. — Período. — Motivo

Benito Llorente, Serafín. — 3.396.437. — 0800003713. — 769,20
euros. — 3 por 100. — 792,28 euros. — Del 6 de agosto al 30 de sep-
tiembre de 2004. — Invalidez provisional o permanente.

Benito Llorente, Serafín. — 3.396.437. — 0800003713. — 769,20
euros. — 5 por 100. — 807,66 euros. — Del 6 de agosto al 30 de sep-
tiembre de 2004. — Invalidez provisional o permanente.

Benito Llorente, Serafín. — 3.396.437. — 0800003713. — 769,20
euros. — 10 por 100. — 846,12 euros. — Del 6 de agosto al 30 de
septiembre de 2004. — Invalidez provisional o permanente.

Benito Llorente, Serafín. — 3.396.437. — 0800003713. — 769,20
euros. — 20 por 100. — 923,04 euros. — Del 6 de agosto al 30 de
septiembre de 2004. — Invalidez provisional o permanente.

Gallardo Puente, Gabriel. — 50.199.143. — 0800003726. —
828,46 euros. — 3 por 100. — 853,31 euros. — Del 1 al 30 de agos-
to de 2004. — Emigración o traslado al extranjero.

Gallardo Puente, Gabriel. — 50.199.143. — 0800003726. —
828,46 euros. — 5 por 100. — 869,88 euros. — Del 1 al 30 de agos-
to de 2004. — Emigración o traslado al extranjero.


